





























 
 
 
 
























   



     
  
  

   
  
   


 







 
 
 






 

 

 
















































































































































 








 



















































 según Ap. 3.4 del CTE DB HS4:

-Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga
dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una
distancia de al menos 30 cm.

REQUERIMIENTOS PARA PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA MEDIANTE ENERGÍA
SOLAR TÉRMICA

Área de captadores = 12,90 m2
Área de captadores en proyección = 10,56 m2
Capacidad del Acumulador / intercambiador = 928 litros

REQUERIMIENTOS PARA RED ELÉCTRICA:
CAJA DE PROTECCIÓN Y MEDIDA

-Para el caso de suministro para un único usurario conforme a esquema 2.1 de ITC BT 12, se
colocará en un único elemento la caja general de protección y el equipo de medida; dicho elemento se
denominará caja de protección y medida.

-Para acometida subterránea, se instalará un nicho en la pared, lindando a la vía pública, con puerta
metálica con grado de protección IK10 según UNE-EN 50.102, revestida exteriormente de acuerdo a las
características del entorno y protegida de la corrosión. La parte inferior de la puerta se encontrará a 30 cm
como mínimo del suelo.

-Los dispositivos de lectura de los equipos de medida se situarán a una altura entre 0,7 m y 1,80 m.
-Las cajas de protección y medida cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en la Norma

UNE-EN 60.439 -1, tendrán grado de inflamabilidad segú se indica en la UNE-EN 60.439 -3, una vez
instaladas tendrán un grado de protección IP43 según UNE 20.324 e IK09 según UNE-EN 50.102 y serán
precintables.

GRUPO ELECTRÓGENO
Dimensiones largo x ancho x alto = 1575 x 920 x 1255 mm

RED DE TELECOMUNICACIONES
Dimensiones mínimas: 360x360x12mm

SISTEMA DE VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN

VENTILACIÓN
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PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. RESERVA DE ESPACIOS PARA INSTALACIONES. SANEAMIENTO
Planta baja, planta de cubierta y planta de cimentaciones

Protección contra incendios
Planta baja
1/100

Reserva de espacios para instalaciones
Planta baja
1/100

Reserva de espacios para instalaciones y Saneamiento
Planta de cubierta
1/100

Protección contra incendios
Local contra incendios
1/100

Reserva de espacios para instalaciones
Planta baja
1/100

Saneamiento
Planta de cubierta
1/100

RED ECOLÓGICA DEL AGUA Y LAS AVES
Interconexión de la Sierra Bermeja con el litoral

Moisés Sebastián Jiménez Jiménez
Construcción e Instalaciones MA-06. ETSA Sevilla

Junio 2020
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